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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/1778/2016, de 2 de diciembre, por la que se realiza la convocatoria para la 
implantación de Proyectos educativos de organización de tiempos escolares en cen-
tros sostenidos con fondos públicos de Educación Infantil y Primaria y en centros de 
Educación Especial de la Comunidad Autónoma de Aragón para el curso 2017/2018.

Por Orden ECD/63/2016, de 16 de febrero, se regula la implantación de Proyectos educa-
tivos de organización de tiempos escolares en centros de Educación Infantil y Primaria y en 
centros de Educación Especial de la Comunidad Autónoma de Aragón, sostenidos con fondos 
públicos.

En dicha orden se incluía la convocatoria para la autorización de proyectos educativos de 
organización de tiempos escolares para el curso 2016/2017.

Del análisis realizado de la puesta en marcha de los Proyectos de Tiempos Escolares au-
torizados para el curso 2016-17, si bien aun no se ha realizado la evaluación que se desarro-
llará a final de curso, y de la atención a las sugerencias realizadas desde diversos ámbitos de 
participación y en especial por el Justicia de Aragón, se ha procedido a modificar determi-
nados aspectos de la convocatoria.

La implantación de proyectos educativos de organización de tiempos escolares para el 
curso 2017-18 se regulará por lo dispuesto en la citada Orden de 16 de febrero de 2016, que 
regula la implantación de estos programas así como por lo establecido en la presente convo-
catoria.

En virtud de lo anterior y en uso de las competencias atribuidas en los artículos 8 y 11 del 
Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, resuelvo:

Primero.— Objeto y ámbito de aplicación.
La presente orden tiene por objeto la convocatoria para la implantación de Proyectos edu-

cativos de organización de tiempos escolares, en las etapas y centros sostenidos con fondos 
públicos de Educación Infantil y Primaria y de Educación Especial de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el curso 2017/2018.

Segundo.— Inicio del procedimiento.
1. El Consejo Escolar del centro aprobará, por un mínimo de los 2/3 de sus miembros con 

derecho a voto, la participación en esta convocatoria, estableciendo el calendario orientativo 
para la elaboración y aprobación del Proyecto educativo de organización de tiempos esco-
lares. Esta votación podrá ser secreta a petición de cualquiera de los miembros con derecho 
voto. En la determinación del número de votos necesarios para la obtención de 2/3 de los 
votos afirmativos se entenderá, si este no es entero, el resultado porcentual elevado al nú-
mero entero siguiente.

2. En los centros concertados, el titular del Centro decidirá sobre el inicio del procedi-
miento, desarrollándose en los demás términos de acuerdo con lo previsto en la presente 
orden, sin perjuicio de las especificidades que, por su naturaleza, les sean aplicables.

Tercero.— Elaboración del Proyecto.
1. El Proyecto será elaborado por una comisión coordinada por el Director del centro y 

compuesta, al menos, por un docente del claustro, el coordinador de formación del centro 
(COFO), un representante de las familias, un miembro del AMPA, un miembro del personal no 
docente y de servicios y un miembro del personal de vigilancia y atención del servicio de co-
medor escolar si el centro lo ofertara.

2. La composición nominativa de la Comisión se hará pública y todos sus componentes 
firmarán su participación en la elaboración el Proyecto educativo de organización de tiempos 
escolares elaborado que deberá incluir, al menos, los aspectos contemplados en el anexo I 
de esta convocatoria.

3. El Proyecto podrá presentar un horario diferenciado por días y/o combinar horario de 
mañana con horarios de tarde.

4. En el caso de adelantar la hora de inicio del periodo lectivo, el centro deberá garantizar 
presencia docente hasta la misma hora de finalización del periodo lectivo del horario actual.

5. Será de aplicación a la elaboración de los proyectos lo dispuesto en los artículos 2 a 6 
de la Orden ECD/63/2016, de 16 de febrero, por la que se regula la implantación de Proyectos 
educativos de organización de tiempos escolares en centros de Educación Infantil y Primaria 
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y en centros de Educación Especial de la Comunidad Autónoma de Aragón, sostenidos con 
fondos públicos con las particularidades recogidas en esta convocatoria.

6. No obstante, el periodo de carencia previsto en el artículo 29 de la Orden ECD/63/2016, 
de 16 de febrero, excepcionalmente, no será de aplicación en esta convocatoria a los Centros 
Rurales Agrupados que obtuvieron un porcentaje afirmativo del total del censo conjunto supe-
rior al 55%, y el mismo porcentaje en al menos 2/3 de las localidades integrantes del CRA en 
la convocatoria para el curso 2015/16, por lo que estos centros podrán concurrir a la presente 
convocatoria.

Cuarto.— Adecuaciones de los servicios complementarios de transporte y comedor es-
colar en la elaboración del proyecto.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 a 11 de la Orden ECD/63/2016, de 16 de 
febrero, en el caso de que se plantee una modificación horaria del servicio complementario de 
transporte escolar, deberá presentarse resolución del respectivo Servicio Provincial en la que 
se garantice lo señalado en el artículo 7 en relación tanto con su viabilidad como en relación 
a que la modificación no suponga perjuicio para el alumnado.

2. Si las rutas de transporte escolar afectaran a varios centros, la autorización definitiva de 
los Proyectos quedará supeditada a la presentación de un horario común a todos ellos que 
facilite la prestación del servicio y que deberá contar con la resolución del Servicio Provincial 
correspondiente, al cumplimiento de los requisitos necesarios para su autorización y a la 
aprobación de los proyectos en todos los centros implicados.

3 Así mismo, en el caso de centros que compartan servicio de comedor las condiciones de 
aprobación de los proyectos quedarán supeditadas a la posibilidad de organización del 
servicio sin que ello suponga aumento de coste.

4. En los proyectos presentados podrá establecerse un horario intermedio de salida para 
el alumnado que haga uso del servicio complementario de comedor escolar. La organización 
de la entrega del alumnado es responsabilidad del equipo directivo y/o docente y debe quedar 
garantizada en el propio proyecto estableciendo los procesos y responsables de manera con-
sensuada entre las partes implicadas, familias, equipo directivo y personal de vigilancia y 
atención al alumnado del servicio complementario de comedor escolar.

5. En cumplimiento de lo establecido en la Orden ECD/598/2016, de 14 de junio, los cen-
tros que hubiesen reducido el periodo de comedor en la última sesión de Consejo Escolar de 
final de curso 2016/17, no podrán presentarse a la presente convocatoria.

6. Las sesiones de refuerzo educativo en el periodo de comedor y actividades tendrán una 
duración de al menos 50 minutos y deberán contemplarse un mínimo de 5 periodos, uno por 
día, pudiendo ser uno de ellos de coordinación del profesorado que realiza el refuerzo. Estas 
sesiones deberán programarse en el último tramo horario del periodo de comedor y activi-
dades para favorecer la posible incorporación de alumnado que no utilice el servicio de co-
medor, si lo hubiese, o para que el alumnado disponga de tiempo suficiente para volver al 
centro en el caso de no contar con servicio de comedor. También puede programarse la tota-
lidad o parte de estas sesiones en el periodo de apertura garantizada del centro.

Quinto.— Presentación de los proyectos a la Administración Educativa.
1. El Proyecto educativo elaborado, junto con la planificación y el calendario de aprobación 

del mismo, se remitirá al Departamento de Educación, Cultura y Deporte únicamente a través 
del correo electrónico a la dirección tiemposescolares@aragon.es, y en formato PDF hasta 
las 14:00 horas del día 24 de enero de 2017, solicitando la validación del mismo como trámite 
previo a la aprobación del Proyecto por los órganos colegiados y la comunidad educativa.

2. A esta documentación se añadirá:
a) En el caso de los centros públicos, la certificación de inicio del Consejo Escolar, según 

modelo que figura en el anexo II de esta orden.
b) En el caso de los centros concertados se adjuntará la certificación del titular del Centro 

del acuerdo de inicio del procedimiento.
c) Los centros que tengan servicio de transporte escolar, acompañarán la documentación 

referida en los puntos 1 y 2 del apartado cuarto de la presente orden.

Sexto.— Subsanaciones y validación.
1. La comunicación de validación o no de los Proyectos se realizará a los centros con 

fecha límite el 24 de febrero de 2017.
2. Previo a esta fecha, la Administración podrá solicitar a los centros la subsanación o 

aclaración de determinadas cuestiones relativas a su proyecto para continuar con el proceso 
de valoración.

mailto:tiemposescolares@aragon.es
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3. Los centros, una vez realizadas las subsanaciones de sus Proyectos, los remitirán de 
nuevo por la misma vía, en el plazo indicado en la comunicación, solicitando la continuación 
del proceso de validación por parte de la Administración.

4. Esta remisión será necesaria para que el proceso de valoración siga adelante, y no 
garantiza la validación y autorización del proyecto.

Séptimo.— No validación y alegaciones.
1. Cuando un proyecto no sea validado por la Administración se paralizará el proceso de 

participación del centro en la convocatoria por resolución de los Directores Generales de Pla-
nificación y Formación Profesional y de Innovación, Equidad y Participación.

2. Los centros cuyos proyectos no sean validados por la Administración recibirán copia del 
correspondiente informe de valoración, a efectos de que puedan presentar las alegaciones 
que consideren oportunas hasta las 14:00 horas del día 3 de marzo de 2017.

Octavo.— Aprobación del proyecto en el Claustro y Consejo Escolar.
Una vez validado el proyecto por la Administración Educativa, y de acuerdo con los ar-

tículos 23 y 24 de la Orden ECD/63/2016, de 16 de febrero, se procederá a la aprobación del 
proyecto en el Claustro y en el Consejo Escolar.

Noveno.— Proceso de información a las familias.
1. En cuanto al proceso de información a las familias, se atenderá a lo dispuesto en el ar-

tículo 25 de la Orden ECD/63/2016, de 16 de febrero. Desde el inicio del procedimiento de 
información y debate con las familias hasta el día de la votación deberán trascurrir al menos 
10 días, siendo la fecha límite para las votaciones el 15 de marzo de 2017.

2. Durante todo el proceso, el equipo directivo será garante tanto de la trasparencia del 
mismo como de asegurar un clima de respeto a las diversas posturas y de convivencia entre 
los diversos sectores de la comunidad educativa.

3. El Proyecto de organización de tiempos escolares validado por la Administración Edu-
cativa y que se presente a la aprobación de las familias deberá estar accesible en la web del 
centro durante todo el proceso de información y votación.

Décimo.— Censo y calendario de votación por parte de las familias.
1. El equipo directivo asegurará el proceso de información y aprobación del Proyecto por 

parte de las familias con todos los medios a su alcance, responsabilizándose de la elabora-
ción del censo y su exposición pública, dando un plazo mínimo de 3 días para la presentación 
de reclamaciones y subsanación de posibles errores en el mismo. Transcurrido el plazo de 
reclamaciones se publicará el censo definitivo. Junto al censo y en función del mismo, deberá 
publicarse el total de votos afirmativos que deben alcanzarse para la aprobación del Proyecto.

2. En los Centros Rurales Agrupados deberá elaborarse el censo por localidades, explici-
tando el número de votos afirmativos necesarios en cada localidad, de acuerdo con lo previsto 
en el apartado Decimotercero, puntos 1 y 2 de esta orden, junto con el censo total del CRA y 
número de votos afirmativos necesarios para dicha aprobación.

3. Para la elaboración del censo se tendrán en cuenta las características del centro:
a) En los centros de Educación Infantil y Primaria el censo estará formado por los padres 

y madres o representantes legales del alumnado matriculado en el centro de 1.º de 
Educación Infantil a 5.º de Educación Primaria.

b) En los Centros de Educación Especial el censo estará formado por los padres y madres 
o representantes legales del alumnado matriculado en el centro.

c) En los Centros públicos de Educación Infantil y Primaria que escolaricen alumnado de 
1.º y 2.º de la ESO, el censo estará formado por los padres y madres o representantes 
legales del alumnado matriculado en el centro de 1.º de Educación Infantil a 1.º de 
ESO.

d) Las familias monoparentales o aquellas en las cuales haya un solo tutor o tutora por 
diversas circunstancias, debidamente acreditadas, tendrán derecho a emitir dos votos.

e) Se considerará familia monoparental, a los efectos de esta orden, la formada por uno o 
más hijos, que convivan y dependan económicamente de una sola persona y que cum-
plan alguna de las siguientes condiciones:
e.1) Aquellas en que los hijos estén reconocidos legalmente por una única persona.
e.2) Aquellas constituidas por una persona viuda o en situación equiparada, con hijos 

que dependen económicamente de ella, sin que a tal efecto se tenga en cuenta la 
percepción de pensiones de viudedad u orfandad.
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e.3) Aquellas en las que el padre o la madre que tenga la guarda o custodia de los hijos 
no haya percibido la pensión por alimentos, establecida judicialmente o en convenio 
regulador, a favor de los hijos, durante seis meses, consecutivos o alternos, en el 
periodo de los doce meses anteriores previos a la fecha de elaboración del censo.

e.4) Aquellas en la que una persona acoja a uno o varios menores, mediante la corres-
pondiente resolución administrativa o judicial, por tiempo superior a un año.

 Las situaciones señaladas serán acreditadas mediante alguno de los siguientes 
documentos: copia del libro de familia completo, sentencia, resolución judicial, acta 
notarial o resolución administrativa en la que se pueda comprobar que la situación 
es una de las contempladas anteriormente.

4. El equipo directivo establecerá la fecha de votaciones en los últimos tres días del pe-
riodo indicado en el apartado Noveno.2 de esta orden y determinará un horario consensuado 
que posibilite el ejercicio del voto a todos los integrantes del censo.

Undécimo.— Votación por parte de las familias.
1. Para proceder a las votaciones en las fechas previstas, se constituirá una mesa de vo-

tación integrada por el director del centro que la presidirá, un representante de las AMPA y un 
padre/madre o tutor legal, representante en el Consejo Escolar, elegido por sorteo, actuando 
como secretario de la mesa cualquiera de los dos anteriores. Podrán nombrarse suplentes de 
todos los miembros para garantizar siempre la presencia de un miembro del equipo directivo 
como presidente, de un secretario y de un vocal.

2. El voto será directo, no delegable y secreto.
3. En los Centros Rurales Agrupados podrá organizarse una mesa de votación en cada 

una de las localidades, siendo el Equipo Directivo el encargado de organizar y supervisar la 
constitución de las mismas y el traslado de las urnas a la sede del CRA para su recuento 
primero separado y posteriormente conjunto.

Duodécimo.— Voto por correo.
1. Para facilitar la máxima participación en la consulta, los electores podrán emitir su voto 

por correo certificado.
2. A partir del inicio del procedimiento, la secretaría del centro facilitará las papeletas de 

votación a los electores que lo soliciten, elaborando un registro de las solicitudes.
3. Con el fin de garantizar el secreto del voto, se utilizará el sistema de doble sobre. El 

sobre exterior se remitirá a la Mesa de votación por correo certificado dirigido al secretario/a 
de la Mesa. El citado sobre exterior irá firmado y contendrá una fotocopia del DNI u otro do-
cumento acreditativo de la identidad del votante, además de un sobre cerrado con la papeleta 
de votación en su interior.

4. Estos votos se incorporaran a la urna tras la finalización de la votación presencial y 
antes de realizar el escrutinio. La mesa de votación deberá comprobar que las personas que 
han ejercido su derecho a voto por correo están incluidas en el censo y que no hayan emitido 
su voto presencialmente. En caso de observarse duplicidades entre los votos presenciales y 
los recibidos por correo certificado, estos últimos serán considerados nulos.

5. Los votos por correo llegados al centro tras la finalización de la votación presencial no 
serán admitidos.

Decimotercero.— Aprobación del Proyecto por parte de las familias.
1. Para la aprobación del Proyecto se requerirá un número de votos favorables al mismo 

no menor del 55% del censo total de padres y madres o representantes legales del alumnado.
2. En los Centros Rurales Agrupados se requerirá un número de votos favorables al mismo 

no menor al 55% del censo total y también que sea aprobado por un mínimo del 55% en al 
menos 2/3 de las localidades integrantes.

3. Del resultado del escrutinio de la votación realizada se levantará acta de acuerdo con el 
modelo recogido en el anexo VI de esta orden. Los Centros Rurales agrupados deberán re-
mitir este anexo con la votación general del censo total del CRA, y el mismo anexo para cada 
una de las localidades.

4. El resultado de la votación se hará público mediante certificación del Secretario/a del 
centro expuesta en el tablón de anuncios del centro.

Decimocuarto.— Remisión de la documentación.
1. Finalizado el procedimiento de aprobación, los centros deberán remitir por correo elec-

trónico a la dirección tiemposescolares@aragon.es, antes de las 15:00 horas del día 16 marzo 
2017, la documentación siguiente en formato PDF (documentos firmados y escaneados):

mailto:tiemposescolares@aragon.es
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a) En el caso de que el proyecto haya sido aprobado, solicitud de acuerdo con el modelo 
recogido en el anexo VII a) de esta orden.

b) En el caso de que el proyecto no haya resultado aprobado, informe de remisión de la 
documentación según anexo VII b) de esta orden.

c) Actas de las votaciones desarrolladas con indicación de sus resultados, de acuerdo 
con los modelos recogidos en los anexos III, IV, y VI de esta orden.

2. Deberá enviarse, en formato papel, a los respectivos Servicios Provinciales la do-
cumentación referida, junto con el Proyecto educativo de organización de tiempos esco-
lares, el anexo II para los centros públicos y, en el caso de los centros concertados, el 
certificado del titular mencionado en el articulo 18.2 de la Orden ECD/63/2016, de 16 de 
febrero, y se presentará, según corresponda, en el Registro del Servicio Provincial de 
Zaragoza (C/ Juan Pablo II, 20), en el del Servicio Provincial de Huesca (Plaza Cer-
vantes, 1), en el del Servicio Provincial de Teruel (C/ San Vicente de Paúl, 3), en las 
restantes dependencias de Registro del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los 
medios a que se refiere el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, hasta las 14:00 horas 
del día 17 de marzo 2017.

Decimoquinto.— Autorización para el desarrollo del Proyecto educativo de organización 
tiempos escolares.

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de la Orden ECD/63/2016, de 16 
de febrero, analizada la propuesta de resolución elaborada por la Comisión de valoración 
constituida al efecto, los Directores Generales de Planificación y Formación Profesional y de 
Innovación, Equidad y Participación dictarán la resolución autorizando los Proyectos educa-
tivos de organización de tiempos escolares para el curso 2017/18.

2. Esta autorización y el propio proyecto de organización de tiempos escolares deberán 
hacerse públicos y ser accesibles en el centro educativo y en su página web o a través de los 
medios que resulten oportunos, para general conocimiento de la comunidad educativa con 
anterioridad al proceso de escolarización del curso 2017/18, y mantenerse durante todo el 
tiempo de vigencia del mismo, incorporándose al mismo las modificaciones autorizadas a 
medida que se produzcan.

Decimosexto.— Evaluación del Proyecto por parte del centro educativo.
1. Los centros educativos cuyo Proyecto sea aprobado incluirán en la memoria final del 

curso escolar 2017/18 un informe, con el contenido previsto en el artículo 34 de la Orden 
ECD/63/2016, de 16 de febrero, que recoja la evaluación cualitativa y cuantitativa en la que 
participe toda la comunidad educativa, sobre el funcionamiento y resultados del Proyecto 
implantado.

2. Este informe incluirá una valoración sobre el desarrollo de la propuesta de innovación 
contenida en el proyecto, del refuerzo educativo y/o de los talleres implementados.

3. Para la elaboración del informe se constituirá una Comisión de evaluación del Proyecto, 
coincidente en su composición formal de miembros con la señalada para la Comisión de ela-
boración del Proyecto indicada en el apartado Tercero punto 1 de la presente convocatoria.

Decimoséptimo.— Evaluación y revisión del proyecto por parte de la Administración Edu-
cativa.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 35 y 36 de la Orden ECD/63/2016, de 16 de fe-
brero, el Departamento competente en materia de Educación velará por el correcto desarrollo 
del Proyecto de organización de tiempos escolares y elaborará los informes necesarios que 
permitirán la revocación o consolidación del proyecto en los términos previstos en los artículos 
37 y 38 de la Orden ECD/63/2016, de 16 de febrero.

Decimoctavo.— Referencia de género.
Todas las referencias contenidas en la presente orden para las que se utiliza la forma de 

masculino genérico, deben entenderse aplicables, indistintamente, a mujeres y hombres.

Decimonoveno.— Ejecución y aplicación.
Se habilita al Director General de Planificación y Formación Profesional y al Director Ge-

neral de Innovación, Equidad y Participación para dictar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, las instrucciones que resulten necesarias para la correcta aplicación y ejecu-
ción de esta convocatoria.
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Vigésimo.— Recursos.
Contra esta orden, que agota vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 

reposición en el plazo de un mes ante la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien ser impugnado 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso administrativo, de acuerdo con lo la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa en el plazo 
de dos meses, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Vigésimo primero.— Efectos.
La presente orden surte efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 2 de diciembre de 2016.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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ANEXO I 
  

PROYECTO EDUCATIVO DE ORGANIZACIÓN DE TIEMPOS ESCOLARES 
  

1.- DATOS ADMINISTRATIVOS. 

1.1.- Datos identificativos del centro. 
Nombre del centro  
Código de centro  
Dirección  
Localidad  
Código Postal  
Teléfono  
Fax  
Correo electrónico  
Web  

1.2.- Distribución de unidades escolares por etapas, niveles y número de 
alumnos. 

 1º 
Inf 

2º 
Inf 

3º 
Inf 

1º 
Prim 

2º 
Prim 

3º Prim 4º 
Prim 

5º 
Prim 

6º 
Prim 

Nº 
unidades          

Alumnos          

1.3.- Personal del Centro: 

Personal docente:

EI PRI FI FF EF MU PT AL COM ORI RC RE RM 
             

Equipo directivo Nombre y apellidos 

Dirección 

Jefatura de estudios  

Secretaría 

Coordinación de 
Formación 
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Personal no docente

 Número 

Aux. de Ed. Infantil  

Aux. de Ed. Especial  

Aux. Administrativos  

Oficiales de Mantenimiento o 
Conserjes 

Monitores de Comedor  

Personal de Cocina  

Personal de limpieza  

Otros:  

2.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL. 
  

2.1 Organización general del centro según su horario diario: apertura anticipada, 
actividades lectivas incluyendo recreos, periodo intersesiones, comedor y 
actividades extraescolares indicando responsables y el número de alumnos, con 
indicación total y porcentual, que están en el centro en cada franja horaria. 
2.2  Horario general del profesorado en la actualidad. 
2.3  Organización de actividades de refuerzo y apoyo educativo, otras. 
2.4  Organización del servicio de transporte escolar, si lo hubiera, incluyendo el 

horario en los días de junio y septiembre de jornada reducida. Señalar rutas y 
centros compartidos si los hubiese. 

2.5  Organización del servicio de comedor escolar si lo hubiera, incluyendo el 
horario en los días de junio y septiembre de jornada reducida. 

Nº total de alumnado del Centro:   

2.1 Horario General del centro 

Guardería; SI/NO   Participantes: 
Comedor escolar: SI/NO  Participantes: 
Transporte escolar SI/NO Participantes:   Horarios. Rutas 
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Horario actual. 

 Guardería Jornada de 
mañana Comedor Jornada de 

tarde 
Hora de 
inicio    

Hora de fin    

Actividades extraescolares: 
Responsable actividades extraescolares: 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

Hora inicio      

Hora fin      

Nº alumnos      

2.2. Horario general del profesorado en la actualidad. 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 
De___ a 

___      

De___ a 
___      

De___ a 
___      

De___ a 
___      

De___ a 
___      

De___ a 
___      

De___ a 
___      

De___ a 
___      
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3.- PROPUESTA DE  DE INNOVACIÓN 
                    Propuesta educativa de innovación 
 3.1 Justificación de la propuesta de innovación en relación a los tiempos 
escolares. 
 3.2 Objetivos de la nueva propuesta. 
 3.3 Descripción de las propuestas de innovación. Área o áreas implicadas. 
 3.4 Actividades. 
3.5 Evaluación e indicadores. 
3.6 Fases para la aplicación de la Propuesta de innovación. 
3.7 Participación de la comunidad educativa: profesorado, alumnado, familias, 
otras entidades e instituciones. 
3.8 Proyectos de Innovación o actividades de innovación que se estén trabajando 
en el centro.  Participación en programas y proyectos institucionales. 

4.  ORGANIZACIÓN PROPUESTA 
4.1 Horario general del centro. 
4.2 Horario lectivo del alumnado por etapas. 
4.3 Horario del profesorado, con indicación de su participación en las actividades 
programadas  en el periodo de comedor y actividades.  Se deberán tener en 
cuenta las situaciones de profesorado compartido e itinerante y la afección que 
pudiera suponer a la organización de otros centros, estableciendo soluciones 
organizativas sin menoscabo de los derechos del alumnado. 
4.4 Planificación del refuerzo educativo.  
4.5 Horario del personal no docente. 

5. PLANIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE TRANSPORTE 
Y COMEDOR  

5.1 Periodo de comedor y actividades. Planificación de las actividades, horarios y 
responsables. 

5.2 Transporte u otros (evitando afecciones que supongan modificación del 
contrato). Horarios incluyendo los días de jornada reducida de junio y 
septiembre.  

6 PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES FUERA DEL 
PERIODO LECTIVO Y DE COMEDOR. 
6.1 Programa “Apertura de centros”. Horario y actividades. 
6.2 Actividades extraescolares 

7 EVALUACIÓN DEL PROYECTO 
7.1 Comisión de evaluación. 
7.2  Programación de la evaluación del Proyecto referida tanto a la nueva 

organización horaria como a la propuesta de Innovación planteada por el 
centro. 

7.3  Deberá  contemplar la evaluación de al menos: 
        a) Grado de satisfacción/opinión de los distintos sectores educativos: familias, 
profesorado, AMPA, personal no docente, personal contratado para la vigilancia y 
atención del alumnado del servicio de comedor. 
         b) Instrumentos e indicadores de evaluación y calendario. 

8 COMISIÓN DE ELABORACIÓN DEL PROYECTO 
8.1 Miembros de la Comisión de elaboración con indicación del sector de la 

comunidad educativa al que pertenecen. 
8.2 Firma de todos los miembros de la Comisión de elaboración. 
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ANEXO II 

MODELO DE CERTIFICACIÓN DE  INICIO DEL PROCESO  
POR EL CONSEJO ESCOLAR 

D/Dª……………………………………………………………………………………
Secretario/a del centro …………………………………………………………………

CERTIFICO 

Que en la sesión de Consejo Escolar extraordinario del día     de           de         se 
acuerda iniciar el proceso para la elaboración de un Proyecto educativo de 
organización de tiempos escolares y la participación en la convocatoria de 
autorización. 

Que el resultado de la votación ha sido el siguiente: 

Número total de integrantes del Consejo Escolar con derecho a voto: …

Número de integrantes  con derecho a voto presentes: ……. 

Número de votos afirmativos: …

Número de votos negativos: …

Número de votos en blanco: …

Número de votos nulos: …

Porcentaje de votos afirmativos en relación con el número total de integrantes con 
derecho a voto: …
  

En                                        a            de                           de         

        
Vº Bº  
El/La directora/a del Centro                          El/La secretario/a del Centro 

    (Sello de Centro)      
            

Fdo.:                                                                Fdo.: 
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ANEXO III 

MODELO ACTA    
VOTACIÓN DEL CLAUSTRO 

Centro 
Nº Código                                         Localidad 

D/Dª……………………………………………………………………………………
Secretario/a del centro …………………………………………………………………

CERTIFICO 
Que tras la Validación de la administración educativa, en la sesión de Claustro 
extraordinario del día     de               de         
SI / NO (táchese lo que no proceda) ha sido aprobado el Proyecto educativo de 
organización de tiempos escolares con un porcentaje superior a 2/3 

El resultado de la votación ha sido el siguiente: 

Número total de integrantes del Claustro: …

Número de integrantes  presentes: ……. 

Número de votos afirmativos: …

Número de votos negativos: …

Número de votos en blanco: …

Número de votos nulos: …

Porcentaje de votos afirmativos en relación con el número total de censo: …

En                                       a              de      de          

El/La  director/a del Centro                                El/La secretario/a 

    (Sello de Centro) 

Fdo.:                                              Fdo.: 
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ANEXO IV 

MODELO ACTA  
VOTACIÓN CONSEJO ESCOLAR 

Centro 
Nº Código                                         Localidad 

D/Dª……………………………………………………………………………………
Secretario/a del centro …………………………………………………………………

CERTIFICO 
Que tras Validación de la administración educativa y aprobación del Claustro, en la 
sesión extraordinaria del Consejo Escolar  del día     de               de         
SI / NO (táchese lo que no proceda) ha sido aprobado el Proyecto educativo de 
organización de tiempos escolares con un porcentaje superior a 2/3, iniciándose el 
proceso de información con las familias. 

El resultado de la votación ha sido el siguiente: 

 Número total de integrantes del Consejo Escolar  con derecho a voto: …

Número de integrantes  con derecho a voto presentes: ……. 

Número de votos afirmativos: …

Número de votos negativos: …

Número de votos en blanco: …

Número de votos nulos: …

Porcentaje de votos afirmativos en relación con el número total de integrantes con 
derecho a voto: …

En                                     a              de                                de      

El/La  director/a del Centro                                        El/La secretario/a 
                              
    (Sello de Centro) 

Fdo.:                                                                Fdo.: 
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ANEXO V 

MODELO 
PAPELETA DE LA CONSULTA  A LAS FAMILIAS 

¿Está de acuerdo con el Proyecto educativo de organización de tiempos escolares 
presentado en nuestro centro? 

SI   

NO 

Márquese con claridad la opción elegida 
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ANEXO VI 
MODELO ACTA DE ESCRUTINIO DE LA CONSULTA A LAS FAMILIAS* 

Centro 
Nº Código                                         Localidad 

D/Dª……………………………………………………………………………………
Secretario/a del centro …………………………………………………………………

CERTIFICO 
Que en  la consulta realizada a la comunidad educativa  el día       de                  de             
,  
SI / NO (táchese lo que no proceda) ha sido aprobado el Proyecto educativo de 
organización de tiempos escolares. 

CENSO ELECTORAL 
 Número de personas con derecho a doble voto: ..….   x 2 Total votos…….. 

Número de personas con derecho a voto simple:  ……..   Total votos…….. 

Total personas con derecho a voto:……   Número total de votos posibles………

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 
Número total de votos depositados en la urna: ……. 

Numero de votos: tramitados por correo:…….   

Total de votos emitidos: ……

Número de votos afirmativos: ……

Número de votos negativos: …. 

Número de votos en blanco:  .…. 

Número de votos nulos: ……

Porcentaje de votantes: ……

Porcentaje de votos afirmativos en relación con el número total  de votos posibles: 
….….. 

En                                          a          de                                              de 20 

El/La directora/a del centro    El/La secretario/a del centro  
                                                          

(Sello de Centro) 
Fdo:                                                                           Fdo: 

Representante de la AMPA    Representante del Consejo Escolar 
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Fdo:       Fdo: 

*Los CRAS deberán completar un Anexo para cada una de las localidades y el Anexo 
general.
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ANEXO VII a) 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DEL  
PROYECTO EDUCATIVO DE ORGANIZACIÓN DE TIEMPOS ESCOLARES 

Don/Doña…................................................…………………………………………
Director/a del centro ……………………………………………………………….….. 
Localidad……………………………………………….Provincia……………………  

CERTIFICA Que se inició el proceso de participación en la convocatoria de Proyectos 
educativos de organización de tiempos escolares en la sesión de Consejo Escolar de 
fecha………………., y que se ha desarrollado conforme a la convocatoria habiendo 
sido aprobado en la consulta de las familias. 

Por lo que REMITE la documentación solicitada en la convocatoria y, de acuerdo con  
los resultados obtenidos, SOLICITA la autorización del Proyecto que se adjunta. 

EL/LA DIRECTOR/A DEL CENTRO                    EL/LA SECRETARIO/A 

  

     (Sello)  

Fdo.                                                       Fdo. 

SR. DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN, EQUIDAD Y PARTICIPACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE DE ARAGÓN 
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ANEXO VII b) 

INFORME DE REMISIÓN DEL  
PROYECTO EDUCATIVO DE ORGANIZACIÓN DE TIEMPOS ESCOLARES 

Don/Doña…................................................………………………………………………
Director/a del centro ……………………………………………………………….….. 
Localidad……………………………………………….Provincia……………………  

CERTIFICA Que se inició el proceso de participación en la convocatoria de Proyectos 
educativos de organización de tiempos escolares en la sesión de Consejo Escolar de 
fecha………………., y que se ha desarrollado conforme a la convocatoria.  

Por lo que REMITE la documentación solicitada en la convocatoria e informa de la  
finalización del proceso debido a: 

 No aprobación del Claustro 
 No aprobación Consejo Escolar 
 No aprobación Consulta a padres y madres 

EL/LA DIRECTOR/A DEL CENTRO                    EL/LA SECRETARIO/A 

  

     (Sello)  

Fdo.                                                       Fdo. 

SR. DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN, EQUIDAD Y PARTICIPACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE DE ARAGÓN 
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ANEXO VIII 

MODELOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROYECTO 

1. RESULTADOS ACADÉMICOS DEL ALUMNADO 

Nive % Todas la áreas 
superadas 

% 1 área no  
superada 

% 2 áreas no 
superadas 

% 3 áreas o más no 
superadas 

Curso
Nivel 

2015/
2016 

2016/
2017 

2017/
2018 

2015/
2016 

2016/
2017 

2017/
2018 

2015/
2016 

2016/
2017 

2017/
2018 

2015/
2016 

2016/
2017 

2017/
2018 

1º             

2º             

3º             

4º             

5º             

6º             

Interpretación de los resultados:  

1. CUESTIONARIO PARA LAS FAMILIAS 
(El centro podrá incluir las preguntas que considere convenientes en relación con su 

proyecto) 
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Fecha: ______________________   Nivel: ______________________ 

Estimados padres y madres: 
Este cuestionario es uno de los instrumentos de evaluación previstos para la 
valoración de nuestro Proyecto educativo de organización de tiempos escolares que 
se ha implantado en el centro. Como parte esencial de la Comunidad Educativa, 
vuestra opinión es importante.  
Marcad la opción que exprese mejor vuestra valoración y gracias por colaborar. 

1. Grado de satisfacción con las propuestas de innovación: 
a)  Muy satisfecho. 
b)  Bastante satisfecho. 
c)  Poco satisfecho. 
d)  Nada satisfecho. 

2.  Grado de satisfacción de vuestros hijos e hijas con las nuevas propuestas 
organizativas y metodológicas 

a)  Muy satisfecho. 
b)  Bastante satisfecho. 
c)  Poco satisfecho. 
d)  Nada satisfecho. 

3. Grado de satisfacción con la información que desde el centro se ha transmitido a las 
familias en relación al Proyecto Educativo de tiempos escolares: objetivos, 
metodologías, organización.... a lo largo del presente curso escolar. 

      a)  Muy satisfecho. 
b)  Bastante satisfecho. 
c)  Poco satisfecho. 
d)  Nada satisfecho. 

4. ¿Habéis colaborado y/o participado de alguna manera en el desarrollo de vuestro 
Proyecto Educativo de tiempos escolares  a lo largo del presente curso. 

      a)  Si, de manera activa. 
b)  Si, de manera puntual. 
c)  No. 

1. Grado de satisfacción con la nueva organización horaria: 
a) Muy satisfecho. 
b) Bastante satisfecho. 
c) Poco satisfecho. 
d) Nada satisfecho. 

2. ¿Cómo creéis que la nueva organización horaria ha repercutido en el rendimiento 
académico de vuestro hijo/a? 

a) Ha incidido positivamente. 
b) Ni positiva, ni negativamente. 
c) Ha incidido negativamente. 
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3. ¿Cómo creéis que la nueva organización horaria ha repercutido en el 
planteamiento y calidad de los servicios complementarios (guardería, comedor, 
transporte…) 

a) Ha incidido positivamente. 
b) Ni positiva, ni negativamente. 
c) Ha incidido negativamente. 

4. ¿Cómo creéis que la nueva organización horaria ha repercutido en el 
planteamiento y calidad de las actividades extraescolares? 

a) Ha incidido positivamente. 
b) Ni positiva, ni negativamente. 
c) Ha incidido negativamente. 

Observaciones/Propuestas de mejora 
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2. CUESTIONARIO PARA EL PROFESORADO 
(El centro podrá incluir las preguntas que considere convenientes en relación con su 

proyecto) 

Estimados docentes: 
Este cuestionario es uno de los instrumentos de evaluación previstos para la 
valoración de nuestro Proyecto educativo de organización de tiempos escolares que 
se ha implantado en el centro. Como parte esencial de la Comunidad Educativa, 
vuestra opinión es importante.  
Marcad la opción que exprese mejor vuestra valoración y gracias por colaborar. 

Fecha: ______________________   Nivel: ______________________ 

Mucho Bastante Poco Nada 
Grado de satisfacción con la propuesta 
de innovación y su desarrollo. 

    

 Grado de satisfacción respeto al apoyo 
recibido de la administración educativa 
en el desarrollo de vuestro Proyecto. 
(Asesoramiento, apoyo, formación…) 

    

Grado de satisfacción con tu implicación 
personal y profesional con el Proyecto. 

    

Grado de satisfacción de la implicación 
de las familias con las nuevas 
propuestas organizativas y 
metodológicas. 

    

Grado de satisfacción con la nueva 
organización horaria. 

    

Grado de satisfacción con la atención y 
el rendimiento del alumnado en relación 
a la aplicación del nuevo horario 

    

Grado de satisfacción con la 
organización escolar en relación a la 
nueva organización horaria. 

    

Observaciones/Propuestas de mejora 
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3. CUESTIONARIO PARA LA AMPA 
(El centro podrá incluir las preguntas que considere convenientes en relación con su 

proyecto) 

Fecha: ______________________    

Este cuestionario es uno de los instrumentos de evaluación previstos para la valoración de 
nuestro Proyecto educativo de organización de tiempos escolares que se ha implantado en 
el centro. Como AMPA, sois parte esencial de la Comunidad Educativa, vuestra opinión es 
importante.  

Marcad la opción que exprese mejor vuestra valoración y gracias por colaborar. 

Mucho Bastante Poco Nada 
Grado de satisfacción con la propuesta de 
innovación 

    

Grado de satisfacción de vuestros hijos e 
hijas con las nuevas propuestas 
organizativas y metodológicas 

    

Grado de satisfacción de vuestra 
implicación en el desarrollo y seguimiento 
del Proyecto educativo de tiempos 
escolares. 

    

Grado de satisfacción con la nueva 
organización horaria. 

    

Grado de satisfacción con la organización 
de las actividades complementarias en el 
nuevo horario. 

    

Grado de satisfacción con la organización 
de las actividades extraescolares en el 
nuevo horario. 

    

Observaciones/Propuestas de mejora 
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4. CUESTIONARIO PARA PERSONAL NO DOCENTE 
(El centro podrá incluir las preguntas que considere convenientes en relación con su 

proyecto) 

Fecha: ______________________    

Este cuestionario es uno de los instrumentos de evaluación previstos para la valoración de 
nuestro Proyecto educativo de organización de tiempos escolares que se ha implantado en 
el centro. Sois  parte esencial de la Comunidad Educativa y vuestra opinión es importante.  

Marcad la opción que exprese mejor vuestra valoración y gracias por colaborar. 

Mucho Bastante Poco Nada 
Grado de satisfacción con la propuesta de 
innovación 

    

Grado de satisfacción con la nueva 
organización horaria 

    

Observaciones/Propuestas de mejora 
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5. CUESTIONARIO PARA PERSONAL CONTRATADO PARA LA VIGILANCIA Y 
ATENCIÓN DEL ALUMNADO DEL SERVICIO DE COMEDOR 

(El centro podrá incluir las preguntas que considere convenientes en relación con su 
proyecto) 

Fecha: ______________________    

Este cuestionario es uno de los instrumentos de evaluación previstos para la valoración de 
nuestro Proyecto educativo de organización de tiempos escolares que se ha implantado en 
el centro. Sois parte esencial de la Comunidad Educativa y vuestra opinión es importante.  

Marcad la opción que exprese mejor vuestra valoración y gracias por colaborar. 

Mucho Bastante Poco Nada 
Grado de satisfacción con la propuesta de 
innovación 

    

Grado de satisfacción con la nueva 
organización horaria 

    

Observaciones/propuestas de mejora:  
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